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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

EXTRACTO 

[a A A] 

ACTO O CONTRATO: — 
    

   
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

9 DE MARZO DEL 2015 

    

   

    

   

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
e -. 

  

2 

  
+ re 
OTORGANTES 

  1]
 

  

" 

tervinir 

REPRESENTADO 
POR RUC 

  

   

  

    

    GERENT HUGO WALTER OBERTI 
E CORONEL 

    

        dHiJuridica [CIA.IMPGRAFICORP S.A. 
4      
  

    

      

  

  

  

GUAYAQUIL    
  

  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

n , 'OTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
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| LARREA NOWAK 
XLI GUAYAQUIL 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

IMPGRAFICORP S.A. EN LIQUIDACION ---caom=== 

  (es del mes de Marzo del dos mil quince, ante mí, Abogado XAVIER pÉ 

Cantón Guayaquil, comparece el señor HUGO WALTER OBERTI CORONEL, A ' 

4 

5 

6 ANTONIO LARREA NOWAK, Notario Titular Cuadragésimo Primero del 

7 

8 quien declara ser de estado civil casado; ejecutivo, por los derechos que 

9 representa en su calidad de Gerente de la Compañía IMPGRAFICORP S.A. 

10 “EN LIQUIDACION”, — calidad que “acredita con los documentos que se 

11 incorporan como habilitantes en legitimación de su personería.- El 

12  compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de 

13 — Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe.- Bien 

14 — instruido en el objeto y resultadós de esta escritura a la que procede con 

15 amplia y entera libertad para su otorgamiento me presenta la minuta que es 
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17 Públicas a su cargo autorice una de Reactivación de la compañía 

18  IMPGRAFICORP S.A., EN LIQUIDACION, al tenor de las siguientes cláusulas: 

19 — PRIMERA. INTERVENIDOR.- Interviene en el otorgamiento y suscripción de la 

20 presente escritura, el señor HUGO WALTER OBERTI CORONEL, por los 

zo. 21 derechos que representa en su calidad de Gerente de la Compañía 

a N
 
h
 IMPGRAFICORP S.A., EN LIQUIDACION, calidad que acredita con el 

23 nombramiento que acompaña, y debidamente autorizado por la Junta General 

24 Ordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día dos de marzo de dos mil 
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AB: XAVIER' LARREA: NOWAK - 
NOTARIO: XLI GUAYAQUIL | 

  

   
    

  

: nueve de junio del: :«año dos mil, inscrita en el Registro Mercantil de 'Cuayaiql el CN 

  

día dieciocho: de agosto del año dos mil, con úur- “capital social de 'Oehocientos- 

Dólares de los : Estados: Unidos de América, se constituyó a -compalñí 

Impgraficorp S.A.- DOS) Mediante escritura pública - autorizada: por: a "Notario 

  

Trigésimo del Cantón Guayaquil, doctor Piero Gastón . Aycart Vincenzii; el día 

veintiuno de enero' del año dos “mil once, debidamente' inscrita en: el Registro” e 

| Mercantil: de Guayaquil, el día diecinueve -de octubre: del año' dos sil oncs;-la o o 

compañía aumentó su capital social. a la suma de Ciento: Veintidós Mi o A 

Ochocientos Dólares.-de: los. Estados Unido de. América, y reformó su Estatuto: 

TRES) Mediante: Resolución Aprobatoria No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030011, 0 

dictada por. la Subdirectora de-Disolución de. la Intendencia Jurídica de Guayaquil, 

de tréce- de -noviembre de dos mil catorce, inscrita en el Registro Mercantil: de 

Guayaquil, el día cuatro de diciembre de dos: mil catorce, la compañía fue 

declarada -Disuelta: CUATRO) La..Junta General Ordinaria y. Universal de 

Accionistas de la Compañía, celebrada el día -dos, de:marzo del año dos: mil 

quince, resolvió: Rehabilitar a la Compañía para que pueda continuar operando al 

amparo de las leyes que la regulan.- "TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes. expuestos, el señor Hugo: Walter. Oberti Coronel, a nombre y en 

representación como Gerente de la Compañía Impgraficorp S.A., en Liquidación,-y 

en .cumplimiento de la resolución: adoptada: por la. Junta. General Ordiñaria. y 

Universal de Accionistas, celebrada el día dos de marzo- del año dos mil quince, 

declara: Que se Rehabilita la Compañía para que pueda continuar operando: al 

“amparo de las, leyes que. la regulan.-. De igual manera, el señor Hugo Walter. 

o Oberti. Coronel, en su calidad de Gerente y como. tal representante 

o legal de. la compañía IMPGRAFICORP S:A.,-EN LIQUIDACION, declara bajo 

juramento que la empresa de su representación no es Contratista de ninguna 

entidad del estado, y mantiene -un crédito - vigente con .la Corporación 

Financiera Nacional.- - Agregue usted, señor. Notario, las demás cláusulas 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
*. NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

de estilo para el perfeccionamiento y validez de la presente Escritura. — (firmado) 

Abogado Alfonso González Zambrano.- Matricula numero cero nueve- mil 

novecientos ochenta-cuarenta y seis del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Es  copia.-En consecuencia el otorgante se ratifica en el 

contenido de la minuta inserta la que de conformidad con la Ley queda 

formalizada en escritura pública para que surta sus efectos legales. La 

cuantía es tal como constaen la matriz de la misma.- El compareciente me 

exhibió sus documentos de identificación.- Leída esta escritura de principio a fin, 

por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad 

de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

p. Compañía IMPGRAFICORP S.A. “EN LIQUIDACION”. 

RUC.No 0992172002001 : 

HUGO WALTER OBERTI CORONEL r         C.C.No. 0901532192 (ISE 
JS 

ASS: 

AA, A A A 

- NOTARIA 41 

C.V.No. 303-0266 

   

    
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

  

e de ello confiero 

  

     

   

    

   

  

eo 
este E Juas TESTIMONIO, ue 

rubricó, firmo/ F ello enjesta Ciuda de 

Guayaquil gl: / (9 ÓN 2015 

"Ab. Xavier Larrea Nowak 

oo CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 23 de Mayo del 2011 

Señor 

Hugo Walter Oberti Coronel 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta Generol de Accionistas de la Compañía 

IMPGRAFICORP S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirle 

GERENTE de la misma por. un periodo de cinco años. En el Ejercicio de su cargo, usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial individualmente de la compañía 

conforme lo dispone al Estado Social, y más aprobaciones de Ley. 

La compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno de 

este cantón, Ab. Francisco Coronel Flores, el 9 de Junio del 2000 e inscrita en el Registro 

Mercantil de este mismo cantón el 18 de Agosto del 2000. 

Atentamente, 

y , 

Ec. Verónica León R. 

Secretaria Ad-Hoc 

En esta fecha acepto la designación y cargo de GERENTE de la compañía 

IMPGRAFICORP S.A. 

En Guayaquil, el 23 de Mayo del 2011 

    
"Sr. Hugo Walter Oberti Coronel 

C.1. 090153219-2 

     



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 29.070 
FECHA DE REPERTORIO: 23/May/2011 

HORA DE REPERTORIO: 12:40 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha siete de Junio del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente, de la Compañía IMPGRAFICORP S.A., 
a favor de HUGO WALTER OBERTI CORONEL, a foja 50.815, 
Registro Mercantil número 10.022. 

ORDEN: 29070 

ESA 
E A t 

ES UNIONES 
53R 1 A A2 z 

  

  

  

    
  

ATA 

EEUIEIES 

| ) 
NASA as =S 

esvisano ror(Z_— RA AdRA PLAZAD GARCIA 

“+ REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA IMPGRAFICORP S,A,, EN 
LIQUIDACION, CELEBRADA EL DOS DE MARZO DE DOS MEL 

QUINCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de marzo del año dos mil 

quince, en el local social ubicado en el inmueble signado con el No. 6-7, de 

la Manzana No. 94, de la Ciudadela La Garzota, siendo las trece horas, se 

reúnen los accioniétas” «de. lá ""compañía IMPGRAFICORP S.A., EN 
j > Y A o 

LIQUIDACION, ¡señores HUGÓ. WALTER OBERTI CORONEL, propietario de 
ciento dieciocho mil ochenta: y tres acciones ordinarias y nominativas de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, RAQUEL DENISSE 

  

OBERTI MORALES, propietaria de cuatro mil setecientas diecisiete acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, los que en conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la 

actual codificación de la Ley de Compañías resuelven constituirse en Junta 

General Ordinaria y Universal, con el objeto de conocer y resolver el único 

punto 

Reactivación de la Compañía 

Preside la Junta General la señora Raquel Denisse Oberti Morales, en su 

calidad de Presidente de la Compañía, actuando como Secretario el 

Gerente, señor Hugo Walter Oberti Coronel, quien procede de inmediato a 

elaborar la lista de asistentes determinando que se encuentra presente la 

¿ES totalidad del capital social de la compañía que es de Ciento Veintidós Mil 
q .. . r . 2 . . 

a S E Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América, quienes aprueban el 
Pa y 

= $ Y. Orden del Día. 
>3 a 

- e Y < 

CABOS . 
E E S Habiéndose cumplido con todos los requisitos legales el Presidente dec 

IAS . 7 o a 
a a 2 legalmente instalada la sesión, y solicita la palabra el señor Hugo 

3 
E E = Oberti Coronel, quien refiriéndose al único punto “del Ord 

ST < “q cor . e. A Y 

2 manifiesta que pese a que la compañía se mantiene en activiffag? 
o > 

sus negocios, por la falta de presentación oportuna de los (palánd 
E 

  



  

  

Disolución, disposición que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, y habiéndose superado tal problema con la presentación de tales 

balances y pago de contribuciones, considera necesario Rehabilitarla de 

manera legal, lo que pone en consideración de la Junta. La Sala luego. de 

costas deliberaciones, resuelve: 1) Reactivar a la Compañía para que pueda 

continuar operando al amparo de las leyes que la regulan; y, 2) Autorizar al 

señor Hugo Walter Oberti Coronel, para que como su Gerente y como tal 

representante legal, otorgue la correspondiente escritura pública para 

legalizar la resolución “adoptada en la presente Junta y realice los trámites 

que sean necesarios:para él perfeccionamiento de la misma. 
; A 

Habiéndose resuelto el único punto del orden del día, el Presidente dispuso 

un receso pafa la:redacción de la correspondiente acta, luego de lo cual y 

reinstalada la sesión con los,mismos concurrentes se procedió a su lectura, 

siendo aprobada con el texto aquí expuesto firmando para constancia y en 

un solo acto los accionistas Presidente y Gerente-Secretario que certifica, 

siendo las trece horas cincuenta y cinco minutos.- 

/820 
RTI CORONEL + 

Pau. Olezbr mM. 
RAQUEL D. OBERTI MORALES HUGO WALTER OBE 

GERENTE-SECRETARIO-ACCIONISTA PRESIDENTE AD HOC-ACCIONISTA 
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Este documento acredita que usted 

sufrago en las Elecciones Seccionales 
A 

23 de Febrero de 2014 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALUGAY REGISTRO . . Página: 1 de 1 

DEPARTAMENTO AVALUOS Y REGISTRO * * : 

- CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDI O URBANO 

Solicitante AA JA, ; ? - - | Certificado N' ] 15 - 086188. 
Cédula : - ['0992172002001 + e 2015 - 08 
Nombre : .— IMPGRARI CORP-S.A.. IMPGRAFI CORP: SA Fecha! Hora Emisión : 02/DIC/2015 - 16:21 

Código Catastral : e, Válido Hasta : 3O/MAY/ 2018 099-0010-006-0-0-0-1 
NOMBRES REG! STRADOS 

  

  

  

  

      
  

  

Céduia *Nombre 
e cb NEAL 

  

DATOS DEL PREDIO 

  

  

  

  

    
  

  

Ciudadela! Cooperativa/ Barrio : Dirección * Manzana Solar  ¿¡Parroquía 

CDLA. LA GARZOTA “CALLE 10 i 10 : 6 + TARQUÍ 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 
¡Otorgado en 3 Notaria "Repertorio : Fecha Inscripción - N? Reg, Propiedad Matricula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL —¿ SINNOTARIA : 10717 o AS-JUL+1985 | 5585 ¿ 0 
LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍ TULO DE PROPIEDAD 

NORTE “CON ¿SUR ¿CON ¿FORMA DEL SOLAR 

SOLAR 07 20.00 mts. ¿SOLAR 05 20.00 mts. ¡REGULAR 

al ¿CON ossTE. “CON área SOLAR 
LAR 28 11.00 mts,  ¡ALETO ¿12.00 mts. 230.00 

AVALUO DELA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL - AUCUOTA EN PROP. HORZONTAL $ VALORm2DELSOLAR 7 AVALUO DEL SOLAR 

e o $96.00 rre era *.22 80 00 

  RONSTRUGUION PRINCIPAL Y ANEXOS 
  

  

      
  

  

  

  

  

  

ANX. “AREA CONST TLPO CONSTRUCA ON -VALOR m2 CONST., AVALUO DE CONSTRUCA ON 

1 2000 -EDIF. RESIDENAAL : - 320.00; OS gre==***6,400.00 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: gret+m....114:169,80.. 

VALOR DE LA PROPIEDAD grrr ro. .r”.136 249.60 

, : CA! REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: ; a OS DO PRAED!STBO CATASTRAL BELA FOLPICACIÓN. 

CONTRI BUCI ON PREDIAL OBSERVACIONES: 
Usuario: RENZO 

CLASIFICACIÓN: AñÍ Á 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0000000000 

  

LMPUESTO PREDIAL Y ADI CIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 0.00 - 

CUERPO DE BOMBEROS 5.06 

ASEO PÚBLICO 0.04 

TASA DRENALE PLUVIAL 5.12 ARO. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 40.40 ASISTENTE TECNICO 

TOTAL 56.62] Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o juridicas que recepten este documento, considerar lo siguiente" EJ 
certificado sáto teadiá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http:/ 7 www guayaquil. gob.eo   
  

KXorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO certifica la propiedad del bien. 

. Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroffguayaquil.gob.ec.     
  

 



RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO, tomo nota 

de la Resolución de Aprobación número SCVS-INC-DNASD-SD-15-0002647 de 

fecha treinta de Julio del año dos mil quince, suscrita por la Abogada 

Carlota Camacho Coello, Asesora de la Intendencia de Compañías, al 

margen de la escritura de ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

IMPGRAFICORP S.A. “EN LIQUIDACION”, otorgada el Notario Público Titular 

- Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Xavier Larrea Nowak, el 

nueve de Marzo del año dos mil quince.-. 

LO CERTIFICA.- EL NOTARIO. - 

Guayaquil, a 14 de Septiembre del 201 

ui Loa ln PRIMERO 
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ABG JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA TITULAR VIGESIMA 

NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL: RAZON SIENTO COMO TAL QUE CON 

FECHA DE HOY TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 
COMPAÑÍA ANÓNIMA IMPGRAFICORP S.A CELEBRADA EL NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL 
ANTE EL ABG. FRANCISCO CORONEL FLORES NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 
GUAYAQUIL DE LA ESCRITURA DE REACTIVACION DE COMPAÑÍA IMPGRAFICORP S.A EN 
LIQUIDACION CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE ANTE EL ABG. 
XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK NOTARIO TITULAR CUADRIGESIMO PRIMERO DEL 
CANTON QUIL.- DE TODO LO CUAL DOY GUAYAQUIL DIECISEIS DE OCTUBRE DEL      
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A ¡Registro Mercantil de Guayaquil S 
NUMERO DE REPERTORIO: 56. 866 
FECHA DE REPERTORIO:24/nov/2015 
HORA DE REPERTORIO: 12:12 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo Piguiente: > 

1.- Con, fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil quince en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N' SCVS-INC-DNASD-SD- 
15- 0002647, dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de 
Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 30 de julio del 
2015, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 

/ - antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
? denominada: IMPGRAFICORP S.A., de fojas 106.477 a 106.497, 

Registro Mercantil número 5.203. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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ORDEN: 56866 7 
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REGISTRO MERCANTIL 
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* JUDICATURA OS : IÓ 

Factura: 001 -002-000002094 20150901041P01309 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[ Escritura N*: [201 50901041P01309 ] 

ACTO O CONTRATO: 

7 REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

9 DE MARZO DEL 2015 

  

    

   
  

  

         

    

     
Tipo Intervininets 

REPRESENTADO 
POR 

HUGO WALTER OBERTI 
CORONEL 

                    

    

        
  

    

  

    

  

  

  

, 

  

CUANTÍA DEL ACTO O . 
CONTRATO: INDETERMINADA . 
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REPEBLIC A DELECLADOR 

        O UPERINTENDENCIA 
AMARA VALER RO ER O 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- (0026547 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030011 del 13 de noviembre del 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de diciembre del 2014, se declaró la 
disolución y se ordenó la liquidación de la compañía IMPGRAFICORP S.A., por estar incursa 
en lo dispuesto en el inciso tercero del Articulo 360 de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 
financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 

liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 
hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del “ Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 

responsabilidad lirnitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras “ , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 

Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 

Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 
y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía IMPGRAFICORP S.A. “EN 

LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, contenida en 
la escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, el 9 
de marzo del 2015; 

Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

Que luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD.15.0781 M de! 29 de julio del 2015, 
para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 
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REPPBLICA Dil EOADOR 

    
SUPERINTENDENCIA 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores 

y Seguros mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de Marzo del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía IMPGRAFICORP S.A. “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 

Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía IMPGRAFICORP 

S.A. “EN LIQUIDACION”, a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) 

Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al caso; y, c) Ponga las notas 

de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 

sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 
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